Director: Alvaro Urra Morales 
Dirección: Vergara, esquina Arturo Prat  S/N
Teléfono: (45) 990582
E-mail:  aurra@angol.cl 

Horario de atención
Lunes a Viernes:
 De las 08:30 a las 14:00 hrs 15:00 A 17:20
  Modalidad de Atención En la mañana la atención se realiza por  orden de llegada  en el horario señalado, con sus respectivas horas tomadas con antelación 
En la tarde  no se atiende público, solo consultas  al  fono  990583


LICENCIAS DE CONDUCIR

	  Primera  Licencia clase B


Para solicitar licencia Clase B, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 18 años cumplidos a la fecha del trámite.
2.- Cédula de Identidad Vigente.
3- Hoja de antecedente (se obtiene al iniciar el trámite).
4.- Tener domicilio en la comuna.
5.- Certificado de estudios de enseñanza básica completa 8° básico o superior original ó fotocopia legalizada ante Notario.
6.- Carpeta Colgante metálica completa con visor, acoclip.
7.- (2) fotografías a color, fondo blanco con nombre, Rut completo 
7.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico médico y práctico.
 8.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.

	    Licencia clase B a menores de edad


Para solicitar licencia Clase B a menores de edad, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 17 años cumplidos al iniciar el trámite.
2.- Cédula de Identidad Vigente.
3.- Hoja de antecedente, (se obtiene al efectuar el trámite).
4.- Certificado de estudio de la enseñanza básica completa.
5.- Declaración ante Notario con la Autorización de los padres o tutor.
6.- Certificado,  curso de Escuela de Conductor autorizada por el Ministerio de Transporte.
7.- Hoja de vida del conductor, (se obtiene al efectuar el trámite).
8.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.









	    Licencia clase C

	


Para solicitar licencia Clase C, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 18 años cumplidos a la fecha del trámite.
2.- Cédula de Identidad Vigente.
3.- Certificado de estudio de la enseñanza básica completa.
4.- Hoja de antecedente del conductor, (se obtiene al efectuar el tramite)
5.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico,  médico y práctico.
6.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.


	    Licencia clase D


Para solicitar licencia Clase D, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 18 años cumplidos a la fecha del trámite.
2.- Cédula de Identidad Vigente.
3.- Certificado de la empresa  o del empleador que acredite la  operación maquinaria pesada o Certificado de curso Aprobado
4.- Saber leer y escribir.
5.-  Hoja de antecedente del conductor (se obtiene al iniciar el trámite).
6.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico , médico y práctico.
7.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
 
	    Licencia clase E


Para solicitar licencia Clase E, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 18 años cumplidos a la fecha del trámite.
2.- Cédula de Identidad Vigente.
3.- Saber Leer y Escribir.
4.- Hoja de antecedente del conductor  (se obtiene al efectuar el trámite).
5.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico, médico y práctico.
6.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
 
	    Licencia clase F


Para solicitar licencia Clase F, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 18 años cumplidos a la fecha del trámite.
2.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
3.- Aprobar los respectivos cursos institucionales (con certificado institucional).
 



	    Duplicado por Extravío o Deterioro


Para solicitar duplicado por extravío o deterioro, los interesados deben presentar los siguientes documentos:
Requisitos
1.- Cédula de Identidad vigente
2.- Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida no este cancelada o suspendida
3.- Antecedentes licencia anterior (sólo otras Comunas)
4.- Hoja de vida del conductor (se obtiene al efectuar el trámite).
5.- Hoja solicitud de tramite.
 
	    Licencia  clase A-2 / A-4


Para solicitar licencia profesional, A2 y A4, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos..
Requisitos
1.- Tener 20 años cumplidos y 2 años de antigüedad de Licencia Clase B al iniciar el Trámite.
2.- Presentar licencia anterior, o Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida
3.- Cédula de Identidad Vigente.
4.- Hoja de vida del conductor, (se obtiene al efectuar el trámite).
5.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico ,médico y práctico.
6.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
 
	    Licencia  Profesional A-3


Para solicitar licencia profesional A3, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 20 años cumplidos y 2 años de antigüedad de Licencia Clase  A-2  19.495 al iniciar el Trámite.
2.- Si la licencia es del antiguo sistema A-1 Ley 18.290, puede homologar a la clase A-3.
3.- Presentar licencia anterior, o Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida.
4.- Cédula de Identidad Vigente.
5.- Hoja de vida del conductor (se obtiene al efectuar el trámite).
6.- Certificado de Escuela de Conductor autorizada por el Ministerio de Transporte.
7.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico, médico y práctico.
8.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
 






	    Licencia Profesional A-5


Para solicitar licencia profesional A5, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Tener 20 años cumplidos y 2 años de antigüedad de licencia A-4.
2.- Si la licencia es del antiguo sistema Ley 18.290 deberá tener una antigüedad de 2 años puede homologar .
3.- Presentar licencia anterior, o Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida
4.- Cédula de Identidad Vigente.
5.- Hoja de vida el conductor, (se obtiene al efectuar el trámite).
6.- Certificado de Escuela de Conductor autorizada por el Ministerio de Transporte.
7.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico, médico y práctico.
8.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
 
	   Control de  Licencia  B, C, D, E y F


Para el control de licencia B, C, D, E y F, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Presentar licencia anterior vencida, o Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida
2.- Cédula de Identidad Vigente
3.- Certificado de Antecedentes, (se obtiene al efectuar el trámite).
4.- Rendir examen psicotécnico, sensométrico y médico.
5.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
 

	   Control de LIcencia  A-3 / A-4 / A-5


Para el control de licencia  A3, A4 y A5, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- CLASES A-2/A3/A4/A5 Presentar licencia anterior vencida, o Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida
2.- Rendir exámenes  psicotécnico, sensométrico, médico 
3.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
Hoja de vida del conductor (se obtiene al efectuar el trámite).
 







	    Control Clases A-1 / A-2 (antiguas)



Para el control de licencia A1, A2, A3, A4 y A5, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- CLASES A-2/A3/A4/A5 Presentar licencia anterior vencida, o Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida
2.- Rendir exámenes Teórico,  psicotécnico, sensométrico, médico. 
3.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
Certificado de Antecedentes (se obtiene al efectuar el trámite).

      Ampliación de Clase	
Para solicitar ampliación de clase, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos 
1.- Cédula de Identidad Vigente
2.- Licencia anterior
3.- Rendir examen  teórico y práctico
4.- Certificado de Antecdentes del conductor
5.- Pago de licencia de conductor
6.- Certificado de estudios enseñanza básica completa
7.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.
Licencia para Extranjeros.
1.- Tener 18 años cumplidos a la fecha del trámite.
2.- Cédula de Identidad Vigente.
3- Hoja de antecedente (se obtiene al iniciar el trámite).
4.- Tener domicilio en la comuna.
5.- Certificado de estudios de enseñanza básica completa 8° básico o superior original ó fotocopia legalizada ante Notario. 
6.-Carpeta Colgante  metálica completa con visor, acoclip
7.- (2) fotografías a color, fondo blanco con nombre Rut completo 
8.- Rendir examen teórico, psicotécnico, sensométrico médico y práctico.
9.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.

Cambio de Domicilio.
Para solicitar cambio de domicilio, los interesados deben cumplir con los siguientes requisitos.
Requisitos
1.- Cédula de Identidad Vigente
2.- Presentar licencia anterior, o Informe Registro Civil, donde acredite que la Licencia extraviada o destruida no este cancelada o suspendida
4.- Antecedentes licencia anterior (sólo otras Comunas)
5.- Pago de licencia de conductor
6.- Declaración jurada que no es consumidor de drogas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas prohibidas.




Valor Licencias:


Estos valores se reajustan mensualmente según el UTM (consultas al fono 990583). Estos valores no incluyen la fotografía ni el Certificado de Antecedente del Conductor.

	1
	Duplicado Licencia de conducir, incluido valor facsímil
	35% UTM

	2
	Control  para Licencias de conducir no Profesionales
(Clase B Y C especiales Clase D,E, Y  F) incluido el valor del facsímil
	70% UTM

	3
	Control Licencias Profesionales A1,A2,,A3,A4 Y A5, incluido
Valor del facsímil.
	40% UTM

	4
	Cambio de Clase o extensión a otras clases adicionales a la autorizada, incluido el facsímil.
	25% UTM

	5
	Cambio de domicilió en licencias de conducir, incluido el facsímil 
Si la licencia es de la Comuna
Si la licencia es de otra Comuna
	
15% UTM 25% UTM

	6
	Controles especiales periódicos en licencia de conducir de duración restringida incluido el facsímil
	    25% UTM

	7
	Valor del facsímil de licencia de conducir 
	25% UTM

	8
	Examen Psicotécnico total o parcial, teórico  o practico, cuando no se trate del que debe rendirse para el otorgamiento o control de licencia de conducir
	5% UTM




